
  

Visto:
  

 
      El Expediente Nº 1136829 ingresado en esta administración
municipal en fecha 18 de diciembre de 2024, y;

  

Considerando:
  

      
      Que, el Sr. Secretario de Hacienda Cr. Oscar Alfredo
Colombo remite el mismo al Sr. Secretario de Gobierno Dr. Oscar
Alberto Noir, interesando la confección del Decreto que
establezca el pago de un Bono Único y Extraordinario (Bono de
Reyes) -no remunerativo y no bonificable-,  para todo el
personal municipal, sea este de planta permanente, contratado y
contratado temporario de la Municipalidad de Concepción del
Uruguay. 
 
      Que, tal lo informado por el citado funcionario, el monto
de dicho bono asciende a la suma de $70.000,00, y
será efectivizado el día 10 de enero de 2025. 
 
      Que, el Sr. Secretario de Gobierno toma conocimiento e
interesa dictar la norma respectiva, ello en uso de las
atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Municipal y
en un todo de acuerdo con lo normado en la Ley Nº 10.027 -y sus
modificatorias- de Régimen Municipal. 
 

  

Por Ello:
  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CONCEPCION DEL URUGUAY

D E C R E T A:
  

Artículo 1º: Concédese un Bono único y extraordinario Bono de
Reyes no remunerativo y no bonificable, para todo el personal
municipal, sea este de planta permanente, contratado y
contratado temporario de la Municipalidad de Concepción del
Uruguay, por un monto de pesos setenta mil con 00/100 
($70.000,00), el que será efectivizado el día 10 de enero de
2025.

 

 

Artículo 2º: Elévese al Honorable Concejo Deliberante, para su

conocimiento y ratificación.
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Artículo 3°: Refrendan el presente el Señor Secretario de
Gobierno y el Señor Secretario de Hacienda.

 

 
Artículo 4°: Regístrese, publíquese, comuníquese y, cumplido,
archívese.

  
 

ES COPIA Ezequiel Valdunciel

Jefe de Gabinete a/c Intendencia

Oscar Alberto Noir

Secretario de Gobierno

Oscar Alfredo Colombo

Secretario de Hacienda
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